
AUMENTO DE CREJTAL-Y REFORMA 

  

1 

9 Cuad da eifezla £í (DEL ¡ESTATUTO SOCIAL DE: LA 

: 3 A E ¿COMPAÑIA OBRAS MECANIZADAS 

  

  

“S.A. : OMASA".,-    
   
      

O) a Ol 4 e ed es .; AGRICOLAS 

      
   

  

  

       

5 ERA E i . CUANTIA: s/ 1'000.000,00.- 
5 > . z e b Y £ . - o 

PO? 5 A . o ncida ciudad de Guayequil, 
ER Y! 1) s a 

> € € 

y 7 o a “k ná « República del cuador,:.a 
NOTARIA JÁ y —_—_——- 

130 8 > - :los, veintisiete/- díAs. del 
Guayaquil A . 
ra. Norma Y de Noviembr 

  

Plaza de 9 e A E de. 

García o 

10 caso Lc. novecientos ochenta y -siex 

  

  

  

3 P E
 

11 te, ::ante::mí,.. (DOCTORA NORMA. PLAZA DE GARCIA, 

0 Abogada - y Notaria: de este: Cantón, comparece: . el 

: 13 seña ART TAL cda stado civil 
A 

“ 14 casado y pp abosaco:) a nombre y en su 

15 calidad (A fe a : mpa: nía OBRAS MECANLZADAS 

  

    

  

  

  

  

  

16 AGRICOLAS 3. L ELSA MS SOLorme lo acredita con la 

17 copia del nombramiento aceptado e inscrito que me 

18 presenta y además debidamente autorizado por la 

19 Junta General Extraordinaria Universal de 

O 20 Accionistas, como consta de la Copia del Acta que me 

21 presenta y que serán copiados al final de la UN 

29 el compareciente de nacionalidad 
) A 

23 mayor de edad, con domicilio Y 

A 
esidencia en esta ciudad con la capacidad civil 

24 a A A 

lí 

95 / necesaria para celebrar todo acto o contrato y a 

26 / quien de conocerlo personalmente doy fé; bien 
¡A 

91 instruído en el objeto y Yresultados de esta 

28 escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

> e, A]



10 

11 

12 

13 

14 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

e 
| 
| 
| 
j- 
| 

ESTATUTO SOCIAL, a la que procede como ya queda 
  

indicado para su otorgamiento me presenta la minuta 

AIN RN + 
y más documentos que son del tenor siguiente! SEÑOR 

  

NOTARIO.- Sírvase “incorporar en el Registro de 
A A eN 

Escrituras públicas que se encuentra a su cargo 

una por la cual conste el Aumento de Capital y 

  

  

Reforma del Estatuto Sogial de role 

AGRICOLAS S.A. OMASA", que se otorga al tenor _ de las 

cláusulas y 

  

COMPARECIENTE.- 

  

  

  

de la A 

OMASA", conforme lo acredita con la copia 
AA 

  

certificada de su nombramiento que acompaña y 

Q O icanento autorizado por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el trece de 

  

    

Maxiembrxe..de. mil novecientos ochenta y siete, cuya 

copia certificada formará. A Bate este 
    

      

  

instrumento.- SEGUNDA. - 

Compañía "Obras Mecanizadas Agrícolas S.A. NY se 

constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante 

el Notario de este Cantón Doctor Jorge Maldonado 

  

jentos setenta 

    

Rennella, el trece de Mayo de mil nove 

      

Junio de mil novecientos setenta e cinco, con un 

    

  

Capital Social de UN MILLON DE SUCRES 

(s/ 1'000.000,00) dividido en mil acciones ordinarias



aro 
1 y  nominativas de un mil sucres Lal una; La 

a. ¡€_I z- -A--- EEE EAMóTm"*>* mm A A A A A AAA A A A A e      
Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada 

    

   
      aumentar el Capital Social de lá 

Compañía “OBRAS MECANIZADAS AGRICOLAS S.A. OMASIÓ en 

la suma de UN MILLON DE SUCRES (s/ 1'000.000,00) de 

     
     
       

   

  

      

  

  

  

¿a manera que en lo sucesivo la Compañía gire con un 

NOTARIA 
130 

Guayaquil 
ra. Norma 

Plaza de 

García 

Capital Social de Dos millones de Sucrés 

    
(s/ 2'000.000,00) dividido en dos mil accio es 

ordinarias y nominativas de un mil sucres haa una. 

    

  

Aumento de Capital que es suscrito por los 
  

  

actualmente tienen en el Capital Social de la 
  

Companía y pagado mediante capitalización de la parte 

que le corresponde de la cuenta superávit por 

  

  

revalorización del activo    

   

ijo de la Compania. Y 
      

autorizar al Gerente de Ja Compañía para que realice 17 
  

accionistas. a prorrata de. las Acciones que 

todos los trámites necesarios para el 
As 

perfeccionamiento del Capital.- ÉRCERA..) Con los 

RÁ 
antecedentes expuestos, Martín Costa Colom LX a 

18 

19 
  

20 
  

21 nombre y en representación, en su calidad de “No te 
  

  

99 de la Compañía "OBRAS MECANIZADAS AGRICOLAS S.A 

    

OMASA" debidamente _ autorizado por la Junta General     

  

23         
  

24 Extraordinaria de Accionistas celebrada el tregó de    
    
  

  

     95 novecientos ochenta y 

     
     Elevado 21 Capital Social de la 

Compañía "Obras Mecanizadas Agrícolas S.A. OMASAr en 

se | la suma de UN MILLON DE SUCRES (s/ 1'000.000,00), de 

         

 



manera que en lo sucesivo, el Capital Social de la 

2 | Compañía sea de- DOS MILLONES DE SUCRES 

ls/ 2% 00.000,00)4 dividido en dos mil == 

f 

mil acciones ordinarias y 
cr ' q RARA 

  

     
   
   

              
   

    
        

    

  

     

  

  

    emite 

    lnominativas de un mil sucres Cada /aimeradas del 

mil inclusive     Un mil uno al dos 
  

sl Aumento de Capital ha sido 

| ——— 

9 | Accionistas de la Compañía de la siguiente manera: el 

  

10 economista | Manto Costa March ha suscrito 

11 setecientos setenta acciones ordinarias Y Ax 
  

  

  

  

  

  
  

12 nominativas de un mil sucres cada unajfV/ingeniero 
A 

13 Jorge Costa March, ha suscrito doscientas acciones 
e A  —_-— _-»>- zm 

14 ordinarias y nominativas de un Mil sucres cada unaj/ 

(3) . 

15 Martín Costa Colominas, ha suscrito diez acciones vd 
a 

  

  

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una; 

(4) rernando Mendoza March ha suscrito tez) acciones iD 

ordinarias y nominativas de un mil sucres Cada una; 

16 
  

17    
     
   
   
      
   

       

18 

19 Roberto: Almeida March ha: suscrito diez acciones O) 
po 

20 ias y nominativas de un mil sucres cada una. ¡BOO 
  

21 Que el Aumento de Capital ha sido pagado en 
y 

AS   

22 el cien porciento de su valor por los accionigtas 

de la Compañía mediante la, Capitalización Jde la 

  

   
     
      

  

activo fijó de Compañía. 
TT A 

revalorización del 

  

lA 7 

to del. Estatuto sogía al 

que en lo sucesivo dirá: "ARTICULO CUARTO".- El 

 



  

130 
Guayaquil 
a. Norma 
Plaza de 

García 

Capital .Social es de DOS MILLONES DE al) 

  

  

  

    

        
  

  
  

    

  

  

1. —— 

o (s/ 2'000.000,00) dividido . en. . dos mi1Ldiohes 

3 ordinarias de un valor nominal de un mil Sucres 

4 cada una, numeradas. del cero cero cero uno al dos 

5 mil. / Los títulos de las acciones podrán contener 

6 una O más acciones y deberán ser suscritas por el | 
pe 

7 Presidente del Directorio y Gerente de la S iedad",/ | 

8 Agregue usted, señor Notario, las demás áusulas de | 

9 estilo que consulten la validez y eficacia de este | 

10 instrumento y copie como documentos habilitantes Lá 

11 o copia certificada del Acta. de Junta Gepgral _ 

12 Extraordinaria que autorizó el Aumento de Cagítal de | 
— | 

13 la Compañía y la copia 000 Á ticas del Nombramiento | 

14 de Representante  Legal.- premtefente: (firmado) 

hs Abogada ALEXANDRA FIERRO TAMARIT.- Matrícula número o 

    

16 
  

17    
     
     

      

  
  

  

=- Señor Martín Costa Colominas.- Ciudad.- De mis 

  

18 EA 

19 consideraciones: Me 25 grato poner en su 

conocimiento que la Junta General Universal 
20 

      

91 Extraordinaria de Accionistas de Obras Mecanizadas 

92, Agrícolas _S OMASA, en sesión celebrada el día 

23 

  

24 

25 | 
   

26 virtud de conformidad con 10 dispuesto en el 
  

Artículo Décimo Octavo de los Estatutos de la 
27 

28 Compañía, constante en la escritura pública otorgada | 
 



1 ante el Notario del Cantón Guayaquil, Doctor Jorge 

  

  

  

  

  

  

  

   

  

  

  

            

          

    

9 'Maldonado Renella, el trece de Mayo de mil 

3 novecientos setenta y cinco, inscrita en el Registro 

4 Mercantil del mismo Cantón el seis de Junio del mismo 

5 año, en el ejercicio del: cargo de Gerente tendrá la 

6. representación legal, judicial y extrajudicial de la 

NT Compañía. Fara obligar a la Compañía será necesaria 

e la sola firma del Presidente, el Director oO usted. | 

o may atentamente,- “Ingeniero Jorge Costa  March.- ! 

10 Presidente de la Junta ceneral Ba ersa- de 

1] =  Accionistas.- Razón de Aceptación.- NN 

12 de Gerente de Obras Mecanizadas Agrícolas S.A. OMASA,, 

13 para el cual he sido elegido. Guayaquil, Mayo o 

14 diecinueve novecientos ochenta 7 Sie 

15 (firmado) 

16 presente "Nombramiento de Gerente a foj 

  

     
   
    
   

    

   
   

cinco mi doscientos     mil ochenta y ocho, número 

cincuenta y nueve del Registro Mercantil y anotado 

bajo el número ocho mil ciento siete del Repertorio.- 

17 

18 

19 
  

  

20 Archivándose los Comprobantes de Pago por Impuesto 
  

de Registro y Defensa Nacional.- Guayaquil Junio 

APP novecientos ochenta y siete.- El 

Registrador Mercantil.- (firmado) Abogado Héctor 

21 

22 

ade.- Registrador Mercantil del 

COPI 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA —DE 

(firmado) Hay dos sellos.-        

ÑIA . "OBRAS  MECANIZADAS ARA A     
*" AGRICOLAS S.A. OMASA".-( En la ciudad de Guayaquil, 

  

  

  

    
   

  



orion ae 11 a los trece tas del mes. de             
  

  

  
  

  

  

  

  

  

1 
á 

9 novecientos- ochenta y siete/ a.las. diez: horas, en | 

4 3 el local social de la Compañía ubicado en Bálsamos 

4 doscientos veintinueve y Avenida Primera, de la | 
A 

5 Ciudadela Urbanizadora del Salado S.A. URDESA, se | 
_Aa«Oe QO<_OC_AE- /<áK>EÁ — BB —_ q  -- 0 ——ÁÁ — 4 

6 reunieron los Accionistas de la compañtal Martín 
TNA 

7 Costa March, propietario de setecientas setenta 290 
Qs || 

| 
  

  

130 8 acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres | 
Guayaquil | 

. Norma . . ¡ 
ora. Nora 9 cada unas Ingeniero Jorge Costa March, propietario 

á | 
García — 7 To O 

10 de doscientas/acciones ordinarias y nominativas de 0 : 

A _._ _—_———aaaR 
11 un mil sucres Cada una; Martín Costa Colominas, i 

FAO mn ! 

0 Yo propietario de diez acciones ordinarias y | O 

      

. 13 nominativas de un mil sucres cada una 7 ecrnanao 
+ 4 rr 

na 14 Mendoza March, propietario de Caron) - acciones i 

      

       
       

15 pontnarias y nominativas de un mil sucres cada una y 
    

y . 

Roberto Almeida March 

    

  

  

   

    

  

  

  

  

         

  

     

  

16 aaa» E , 

17 ordinarias y nominativas de un mil sucre cada una, | 

18 con el fin de constituirse en nta General | 

19 Extraordinaria de Accionistas de lá Compañía "OBRAS 

O 20 MECANIZADAS AGRICOLAS S.A. OMASA “Preside la sesión 

91 sa titular y actúa com ig el “Gerente señor | 

22 Marti oil timo co vista del | 

93 Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía deja 

94 constancia de que se encuentra repo éntado todo el 

28 previo de convocatoril 
O EA   



1 artículo doscientos ochenta de la Ley de Compañías, 
  

  

   
   

  

  

  

  

  

    

    

    

  

  

    

  

  

  

    

  

  

  

    
       
    

  

  

  

  

o! para conoce resolver acerca del siguiente orden 

¿| del día: 2: Conocer y resolver sobre la 

| 
4 posibilidad de elevar el Capital Social de la 
o A AA 

5 Compañía en la suma de UN MILLON DE SUCRE 

po A 

6. (s/ 1'000.000,00) de manera que en lo sucesivo éste 

7 | gire con un Capital Social de Dos millones do sucres/ | 

e! | 
9 | 

- | 
10 | Que el Aumento de Capital de la Compañía | 

| 

ml es susgéito por los Accionistas de la Compañía, de | 

_—— - 0 

12 la siguiente manerar Martín Costa March, ha suscrito | 

13 | setecientas setenta acciones inarias Y | 

15 March, ha suscrito de doscientas” acciones A 
DTOAOAI] A 

16 | y nominativas de un mil Sube cada una; Martín 

17 | Costa Colominas, ha suscrito 

18 A y nominativas de. un mil sucres Cada una; 

19 Fefnando Mendoza March, ha suscrito (102) acciones 

20 ordinarias y nominativas de un. mil sucres cada una; 

21 y Róberto Almeida March, ha suscrito acciones 
ANDAN AAA IMEI"           

  

25 accionistas suscriptores mediante capitalización de 

la garte.que les corresponde de la cuenta superávit       
  

26 

        

27 

28 

22 ordinarias , y nominativas de un mil sucres Cada 

Ez Que como consecuencia de lo anterior queda 

y



  

VOTARIA 
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García 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 
  

perfeccionamiento del/ Aunento de Capital y Reforma 

del Estatuto Social. /Por no haber otro asunto que 

A E lA A 

COPIAS TOMADAS DE SUS ORIGINALES], - El compareciente | 

  

  

numeradas del cero cero cero uno al dos mid Los 

METAS dl 
  

títulos de las acciones podrán contener una o más 
Lem mes A E IRA MN a RI A A 

     
   

    

     

   

   acciones y “deberán ser suscritas por el Pr 

A ATA A FOME! 4? = A Eds A A avi 

“der piréctorio y Gerente 48; 

s necesarios para. el 

  

    

  
  

tratar se suspende momentáneamente la .sesión para 

efectos de redactar sta Acta, hecho lo cual se le 

  

dió lectura y los accionistajeTa"Flrmaron en señal 

de aceptación. CEszmaao)) Martín  costé Ar 

    

  

Ingeniero ageniero Jorge Costa Guarne artíod Costa    
     Colominast” 
       

    

ernando Mendza March. 

   
artín Costa Colominas.- 

fiel copia de su original.- (O certifico? firmado) 

AA 0 —  —— _———AAALAR O 

señor Martín Costa Colominas.- Secretario.- (SON 

     

  

Almeida March, A firmado) 

  

  

    

  

me presentó sus respectivos documentos de 

Identifi
cación 

personal.
 =TArdá”

 que 
A 

escritura, por mí, la Notaria de principio a fin y en 
  

    

alta voz al otorgante, éste la aprobó en todas y 
    A PF A A A AA A 

cada una de sus dartes, <í afirma, ratifica y firma 
€ EáAmM¿MN o AA (HA A A A o A



en unidad de acto y cenmigo la Notaria de todo lo Y 
  

      

   
   

cual doy fé.-. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

   
IA, ue Fairmelyo dello en cinco fojas) 

vla.cúudad o. de' Buápaqu í ; a los treinta 0 

21 dias. del más ode - Noviembre- de: mil- ¿novecientos 

19 
  

20 
  

  
  

28 Rios . Ca Dr ES RA-



ZON: Doy fe que en esta fecha he tomado nota de la 

disposición contenida en la Resolución * 88-2-1-1-02804 

de la Superintendencia de Compañias de Guayaquil, de 

fecha 1 de Agosto de 1988, al margen de la matriz de 

fecha 23 de Noviembre de 1987.- Guayaquil, 3 de Agosto de 

1988.- 

A o A - A st Lo A A 
NO, NORNIEB,n ATA RAS 

NOTAZIA 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, í en cuspli 

míento de lo ordenado en la RESOLUCION NA 88-2-1-1-02804, dictada el prime 

ro de agosto de mil novecientos ochenta i ocho, por la Intandente de Compa 

filas Encargada, queda inscrita esta escritura pública, la missa que contie 

ne la REFORMA DE ESTATUTOS Y AUMENTO DE CAPITAL de la Compañía denozinada 

"OBRAS MECANIZADAS AGRICOLAS S.A. OMASA" de fojas 36.563 a 36.573, Núnero 

    

  

rio.- Guayaquí IN 

    

  

Y. R ANDRADE 
Registrador WMaraantil del 

É 
CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda ayéhivada una copía auténtica de 

esta escritura, en cumplimiento del Decreto 733 dictado el 22 de Agosto 

de 1.975, por el señor Presidente de la República, publicado en el Re - 

gistro Oficial N2 878 del 29 de Agosto .975.- Guayaquil, septiembre 

  

CERTIFICO: Que e echa de hoy, se tomó nota de esta Escritura Públi -



ca, a foja 8.108 del Registro Mercantil de 4.375, al margen de la inscripción 

     



ZON: Doy fe que en esta fecha he tomado nota de la 

disposición contenida en la Resolución $* 88-2-1-1-02804 

de la Superintendencia de Compañias de Guayaquil, de 

fecha 1 de Agosto de 1988, al margen de la matriz de- 

fecha 23 de Noviembre de 1987.- Guayaquil, 3 de Agosto de 

E de o Ma 2 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, i en cuspli 

míento de lo ordenado en la RESOLUCION NY 88-2-1-1-02804, dictada el prime 

ro de agosto de mil novecientos ochenta i ocho, por la Intandente de Compa 

filas Encargada, queda inscrita esta escritura pública, la misma que contie 

ne la REFORMA DE ESTATUTOS Y AUMENTO DE CAPITAL de la compañía denominada 

"OBRAS MECANIZADAS AGRICOLAS S.A. OMASA" de fojas 36.563 a 36.573, Múmero 

10.160 del Registro Mercantil y anotada bajo el Número 14.792 del Reperto- 

    
       
    

  

   

rio.- Guayaquil, septiembre dieciny 

El Registrador Mercantil.- 

a 

 ANORALE 

Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda avéhivada una copia auténtica de 

esta escrítura, en cumplimiento del Decreto 733 dictado el 22 de Agosto 

de 1.975, por el señor Presidente de la República, publicado en el Re - 

gístro Ofícial n2 878 del 29 de Agosto de-3.975.- Guayaquil, septiembre    

      

    

   Carlet 

$. HECTOR MIGUEL ALCIVA 
Rexirirador Parcartil del 

CERTIFICO: Que á facha de hoy, se tomó nota de esta Escritura Públi - 

    

    

  



ca, a foja 8.108 del Registro Mercantil de 1.375, al margen de la inscripción 

respectiva.- Guayaquil, septiembre diecinueve de mil novecientos oc i o    
cho.- El Registrador Mercantil.- 

     


